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Boletín Oficial Balear.
•Artículo de Ojíelo.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
El Esumo. Sr. minisho de la Gobernación de la península con 

fecha 8 del actual me dice lo siguiente:
El Sr. presidente del consejo de ministros me dice con fecha de 

Qy«r lo que sigue: —L >s enemigos del reposo publico apuran todos 
*°8 medios para estraviar la opinión, concitar las pasiones, y sumir 
a* país en los horrores de una nueva guerra civil. Noticias falsas y 
^iürdas, papeles incendiarios, llamamientos á la insurrección, todo 
0 ponen en juego para llevara cabo sus planes de trastorno. El 

8°biertio, encerrado en el círculo de la ley, ve el abuso criminal que 
duchos hacen de las garantías constitucionales para destruir la Coas- 
Elución, y con hechos contesta di fríamente á las acusaciones de sus 
e,l('inigos. Mas una calumnia de nuevo género le pone hoy en la 
^cesidad de encargar á todos los funcionarios públicos, que con fir- 

y dignidad desmientan la voz que se hace correr, de que peli- 
KM el"sagrado depósito que la nucicn ha confiado a la lealtad y al 
^a,riotismo del gobierno. Este rechaza con la mas profunda indig- 
tliltiun tan atroz calumnia: ron su sangre sellará, si es necesario, su 

á la Constitución y su respeto al trono no lo abandonará en 
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los momentos de peligro; perecerá por el contrario antes que permi
tir el menor desacato contra su reina, ni (jue sea arrancad;! del al 
cazar de sus madores. Segura está en él: el pueblo de Madrid á nin 
guno cede en amor y respeto á la Reina, y está dando diarias 
pruebas de su lealtad y de su patriotismo, hl gobierno ni remota 
mente se ha ocupado del cambio de la mansión de la Reina, y quie 
re que los dependientes de todos los ramos del servicio público lo 
hagan entender así, y procuren rectificar la opinión cuando se trate 
de estraviarla. De belén de S. A., después de oir ni consejo de mi
nistros, lo digo á V. E. para que lo circule á todas hs. dependencias 
de ese ministerio.—De la propia orden lo traslado á V. S. para que 
haciéndolo circular inmediatamente á todos los ayuntamientos de Ia 
provincia, puedan estos y sus honrados habitantes descansar tran 
quilos en la lealtad del gobierno y conou-r los medios de que 
valen sus enemigos pira turbar el rép'yo público. Dios guarde á V. - 
muchos anos. Madrid 8 de junio de 1843--La Serna.—Sr. ge fe P° 
lítico de las islas B aleares. , , ,

Lo que he mundado insertar en el Boletín (oficial de esta proDirt 
cía pura conocimiento de todos sus habitantes* Palma 19 de junio 6 
1843.— José Miguel Trias.

En la Gaceta de Madrid del dia 2 del actual se halla inserto 
decreto de S. A. el Regente del reino del dia anterior, por el cual 
suprime la Dirección general de estudios del reino, y su tener es o» 
mo sigue. _ . .. g

Serino. Sr.: Li organización de la Dirección general de estuo 
y las atribuciones de diferente género, que sobre la misma pesa^’ 
lejos de contribuir al completo desarrollo de la instrucción 
blica, pueden servir de remora á su desenvolvimiento. Sol0 
telo, la inteligencia, la laboriosidad y la larga csperieocia 
los ilustrados individuos que la componen han podido hacer q 
subsistiese tanto tiempo sin grao menoscabo de uno délos mas iinP^o> 
tautes ramos de ¡a administración. Continu$ir en el mismo 
presciudküilo de los inconvenientes que lleva consigo, seria una 1»^ 
tradiccion en el gobierno y chocar de frente con la opio ion pu 
ca. Esta se ha pronunciado de una manera muy esplícita contra^^ 
existencia de aquel cuerpo; y el deseo de verlo sustituido por 
sistema mas sencillo y menos costoso se ha espinado abiertamente 
muchas ocasiones, y por hombres de principios de gobierno 

opuestos.
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En el plan general de instruecion pública decretado en 4 de 

agosto de 1836, que quedó sin ejecutar por razón de laseircünshn* 
ci*s. ó en virtud de otras causas, se suprimió Ij dirección de Estu
dias, mandando que sus atribuciones ejecutivas se incorporasen en 
el ministerio de la Gobernaciou de la península, y que se creara un 
consejo espeei d pira los negocios consultivos.

Igual reforma propuso el gobierno á las curtes en el proyecto 
de ley que presentó en 29 de muyo de 1838; cuya idea adoptó pri- 
Oltro la rótnision, como r^suba del dictamen leído en la sesión de 
11 de junio ded mismo año, y después, y casi por unanimidad el con
greso, previi un» discusión detenida, en laque se oyeron los argu- 
•flentos mas hiniinosos en pro y eo contr i de esta cuestión.

Los niitinos deseos di- rt-'f-ihmar la Dirección general de estu
dios mamfesró el minist iio de la Gubern icion en el proyecto dé ley 
de enseñanza intermedia y superior qud leyó á las córtes eo 1 1 de 
Julio de 1841, cmn • lo prueba el silencio qbe en todo él se ob- 
8prva acerca de la administración superior de los estu líos.

' También la comisión nombrada pira cx wnindr el proyecto abun
dó on las mismis ideas, y p r ello’ decía en el dictámcn que pre- 
8entó en la sesión de íG de abril de ¡842, que el régimen aitual 
de la en'srñmz 1 par complica lo y embarazoso era peijudicial, y 
9ne ibbi 1 sustituirse (on o(r<'.

No ^estFtiñv, Serm». Sr., que cuando el gobierno se esplicaba 
fan desfiivoraldem ole «ohh; la cxistcnciii de la diréociún general de 
^Studids^ cuando .i estas doctrinas sO iirii» el (dadior casi universal 
(k los hombres científj os, la edmisioT) de prCsu piles tos del congre
s° de los diputólos se dei idí- ra .1 proponer a sus colegas la supre- 
s,Ofi de la pirtida relativa a la secretaría de aquella corporación. 

, Conocidas son las Cansas qué han codcurrido .-í'fórmar tan una- 
’bihe ‘opini^. LaiórL'ahiz.ícion de la,,direec,i()nl‘génf‘r;fl de estudios 
’B votitrariaii á los buenos prid ipi is adininistratívoS reconocidos en 
t* día. Escaso el núm-ro- d» sus vocah^ para el consejo, es escesivo 
Par?i la ejecución, 8*1 propio tiertijío que reúne en sí las atribucio-

ddlibcratiVas y las ejecutivas que deben estar separadas, pues 
l*e lo contrario se embarazin unas con otras, y sé debilita la acción 

ambas.-.' , =1 :• 11 "

ta:
De jn espuesto resultandos inconvenientes a cuál de mayor bul* 

Que sin embargo de contar la dirección en sti secretaría con 
|ifrjon il linas numeroso que el del mas vasto ministerio, no pue- 

e cou rapidez, porque sus acuerdos tienen qüc retardar-
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298 . .
se notablemente, ya por los trámites y formililades interiores que 
hay que seguir en el curso «le los negocios, ya tamílico por la di 
ferente muñera de ver la cuestión cada uno de los directores; di e 
renci» necesaria y conveniente en los asuntos consultivos, pero id 
tal y ruinosa cuando se trata de ejecutar. 2'.' Que apremiada cons
tantemente la Dirección general de estudios por la urgente neceSl 
dad de resolver los espedientes de gobierno y económicos, pues tam
bién abraza est<* ramo de la administración, se ve con frecuencis 
precisada á desatender los consultivos. Síguese de aquí el que pue
dan citarse casi tantos ejemplares, como tx asiones se fian olrecidO) 
en que aquella Corporat ion se hi visto en el caso de encomendar 
los trabajos científi os y facultativos, únicos de que.jlebiti ocuparse, 
ó á comisionados especiales, () 3 cor pora,cioncs acadcmii as. ,

Por otra parte, bajo cnalquier aspecto que se mire la direccio0 
general de Estudios, tal como se halla canstituida, nunca pisará 
ser un cuerpo intermedio entre el gobierno y los administrados. Au» 
cuandoestccuerpo careciera de ios inconvenientes arriba insinuados,se 
ría siempre una rueda innecesaria, que lejos de dar impulso a la m» 
quina, servid:» solo para engendrar estorbos, disminuir la rapidez 
los movimii'ntos y enervar la fuerza gubernativa.

Aparece tanto mas inútil y embarazóla la existencia de este cuer
po intermedio, cuanto que el gobierno conserva dentro del ministe
rio de la Gobernación de la península una sección de instrucci^ 
públi -a compuesta de tres oficiales, por medio de la mal se resue ' 
ven muchos espedientes, se fonmn proyectos de ley, se adoptan re 
formas importantes, y lo que es aun mis anómalo, el gobierno 8 
convierte con frecuencia en consult .r del cuerpo consultivo.

Difícil seria hacer una reseña de los vicios que lleva consig 
este modo de administrar. El gobierno á las veces determina dentr 
del círculo de sus atribuciones un asunto según la jurisprudencia q 
tiene adoptad., al ptopio tiempo quizás que h dirección decide 
sentido contrario y conforme su practica y jurisprudencia otro esp ' 
dipute análogo y revestido de las mismas circuust .ocias. De e 
duplicidad de autoridades superiores nace el qn<* las inmediatas , 
los establecimientos literarios no sepan á las veces d qué atener^ • 
y todo es confusión, todo desorden: se relaja la disciplina esco 
tica, y la instrucción pública sufre los miyores perjuicios.

Ningún medio mas propio pira evitar tañímos inconvemen 
que el que sea el gobierno quien espida y haga ejecutar sin 
las órdenes que el mejoramiento de U instrucción publica rec
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Nunca es nSas rápida, Ih acción adíhíoíst'rafivfl,' ni mas sentiros los re- 
8ultados#!que.< nandú Se ihga sentir cercana la mano de la adminis^ 
tracinn suprema, , .

De lo i apuesto resulta la necesidad apremiante que hay de va
riar (ti régimen de Jos estudies de un 4?(ti0vci»pento, No se ofre- 
cená, Sermd. iSr., ocasión m is oportun.» pira n-burdar esta cuestión 
fuella que en el diat se presenta. La Dirección getieral de Estudios, 
con motivo del proyecto de ley presenl uio por el gobierno a las ebr- 
tcs sobre la instrucción intermedia y superior, ha creído mas debili
tada su fuerza, y suponiéndose sin el prestigio morsil suficiente para 
continuar rigi^ído con ventaja de la nación los estudios públicos, ha 
hecho repetidas veces dimisión Je su encargo.

También se ha reconocido casi por todos el sistema que debe 
sustituir á la organización vicioso de aquel cuerpo, entretanto sede- 
termina la formación de un ministerio especial de Imstrqccion pú
blica, y es: i? que las atribuciones gubernativas de la dirección gc- 
neral de Estudios se incorporen al ministerio de la gobernación de 
^ península: 2? que las atribuciones consultivas se cometan á un con- 
8cjo numeroso, compuesto de profesores acreditados en todos los ramos 
^cl saber humano y de personas notables por su ilustración y por 
su9 conocimientos en la ciencia del gobierno: 3? que Jos fondos pro
pios de los establecimientos de instrucción pública, asi como su re
caudación y distribución, se pongan bajo la inspección de una 
JDnta compuesta de individuos interesados, en su fomento y conser- 
vacion, y en que los pagos se hagan con igualdad y sin particulares 
e^cciones.

Por este medio se conseguirá que la administración de la ins- 
^Uccion pública se ponga en España al nivel con la de Ls naciones 
Iriíis cultas, y con la economía de lo mitad de la cantidad que en 

dia cuesta la dirección general de Estudios. 1
Por estos motivos, y teniendo presente la obligAcion que se im

puso al gobierno en la ley de presupuestos, sancionada en 1? de 
a8°sto de 184^» de proveer en lo sucesivo pur otros medios mas 
ecouúmicus y sencillos queel de la direction gimeral de estudios al 
^bierup de la instrucción pública, tengo rl hf/nor de proponer á 

* el siguiente proyecto de decreto. Madrid 1V de junio de 1843* 
"^berino. Sr.— Pedro Gómez de la Serna.

I ,, DECRETO.
Como Regente del reino, en nombre y durante la menor edad 
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de S. M. 1» R6ina Doña Isabel Hv en ooniidlracrob í lo ^«er eob 
esta fecha me ha espuestu el ministro-de la GobefnBcionjxjeJe^e» 
níosnla, de conformidad con el parecer del consejo de ministros, he 

venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Qo«ia suprimida lo Dirección gerienrl* Esto hos.
Art 2? Lis atriboeiones ejecutivas que hasta aqm h» tediJo a 

Dirección general da Estudios se incorporarán di .nraisteíio déla 

Gobernación de la península. '
Art "? Se crea un consejo de Instrucción publica compuesto 

de un'presidente y de 12 á 20 consejeros. El mimatrodc la gober
nación lo presidirá siempre que lo estime conveniente

Art 4o El presidente y consejeros serán nombrados por e g 
bíerno entre individuos distinguidos en Las carr-n.s r-iennlmas y 1- 
terarias y profesores «rddlt.doí en la enseñ inza. El oargo .de con- 
^ero es gíatnito y honorífico, y compatible con cm.hju.r otro

d Art. Kl rximin’-rá y dina MJ di-taineu (u - rulo b-.3

consultado por el g-Aiicrbo. estublc-
Sobre la creación, conservación y supresión de los estable

1?
cimientos literarios. ■ ,,(1 .

2° Sobre los métodos de estudio.
3?. Sobre los reglameolus de los «stAlei-im^ntos de instrbedon

pública.
4? i
5? 2
6? I

Sobre h provisión de rectorados y cátedras. ' 
Sobre la remoción de rectores y catedráticos propietarios.
Scbre los demás puntos relativos a la enseñanza, en que 

-ufieia.de! .......
la Gobernaron de la pCnínsub, en cuya secretarla se lustrmtan 1 

Vos fondos propios de los est,
bJethmentos de• instrucción pdbliea se .rearó

puesta de . inro quienes^tendrá"
tedrati^snb prop^ad e K,,tJilk
bajo su mvpemu , y. c. .atinados á kei.íeflin.-

'-n.c..... de lo pomnsüb. me p;;<
po^rá el aumento necesario^^e-^^-^l^ 

estudios, y atendiendo dios que
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;/ v . . 3°3
sulten escodantes en otras 'dependencias del Estado con arreglo á 
sus méritos y capacidad.: * 1

Art. g? Por el mismo ministerio se me propondrán Jas demas 
Que se jiígijuen necesarias para la ejecución de este decreto. Dado 
en Midridá 1? de junio de 1843. —El Duque de la Victoria.— 
Refrendado. —Pedro Gómez de la Sorna.

Posteriormente he recibido comunicada por el E. S. ministro de 
la Gobernación de la Península la órden que dice asi:

Debiendo incorporarse á éste ministerio las atribuciones guber- 
U itivas de la su primilla Dirección generel de estudios conforme al 
art. 2? del deripto de fecha 1? del corriente y encargarse la centra- 
lizacion d-e los fondos propios de los establecimientos de instrucción 
pública á una junta compuesta de un presidente y cinco vocales, co
too previene el art. 7? del espesado decreto, S. A. el Regente del 
fcino se lia servido resolver lo siguiente:

Se crea en el ministerio de la Gobernación de la Península 
sección de.inslruceion pdblica. . ........ ■

2? Esta sección se compondrá de los tres oficiales de secretaría 
Que en el día se ocupan de los ramos de la euseñ inza en este mi- 
•ústerio, de otros dos ufivhks de secretsríi, aumentándose al efecto 
con dos pbiflds de la < lafte de sestos la planta del mismo; de dos ofi- 
c,‘iles ausiliares con el sueldo anual de doce mil reales, otros dos 
con el de Hiez mil y dos < oh el de ocho mil; de tres escribientes 
C(,u el haber anual de < inco mil reales, y tres con el de cuatro mil. 
Tanto jos oficiares auxiliares como los escribientes serán nombrados 
cutre los actualinente. empleados en la suprimida Dirección.

3? De los fondos de instrucción púb'lici se abonarán al habili- 
badb de este ministorio ciento sesenta mil reales anuales para satis- 
^ccr el persofi.il, gastos de secretaría, impresiones y demas que ha
Ce necesarios la creación de la sección.

4? Esta sección est ffá ■) cargo de un ofi- i il del ministerio,
5V T «dos los C' f's ile los. establecimientos literarios y científicos 

8e entenderán, por ahora, directamente coa el gobierne.
fi? El careo de presidente y vocales d*- la pinta de centraliza" 

^*on di? los fondos propios de los establecimientos de instrucción 
Plih|i({| es gratuito y honorífico.

7° Esta junta ion sus depeodenci ts, que ymr nliora serán las 
Qu6 forman el nagociido adminiitroíivn, se mnstM'dirá en uno de 
los ^biblecimiepto» literarios de Madrid; y hasta que se designe, 
Co,dinuará en el local que ocupaba la Dirección.
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8? Sera cargo Je 'esta junta .todo lo relativo á recaudación y 
distribución de los fondos de los establecimientos generales de. ios* 
truccion pública. m 1 .

n? Los gefes de ks escuelas se entenderán directamente con la 
junta de centralwadcn en Ios-asuntos puramente económicos y por 
ella se hará toda clase de pagos. • • .

io. La junta se entenderá con el gobierno en todos los negocié 
que por su naturulcz i -sean de resolución superior, y sera obligación 
de la misma remitir mensuslmcnte á este ministerio la cuenta • e 
recaudación é inversión de fondos. .

De orden de,S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de junio 
de 1843.~L« ¿erna.T-Sf. G. fe pohtico de las islas Baleares.

jimbas deposiciones se publican por medio de este periódico para 
que lleguen á cunocimieuio de ios habitantes de la provincia. I al
ma 19 de junio de i^^^.—José Miguel Irlas.

Negociado 18.-Circular.-La Dirección general de minas del 
reino me ha remitido ejemplares del anuncio de admisión de nuevos 
alumnos en las dos escuelas del ramo, con el fin de que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia*, en su virtud se imprime a conti
nuación. Palma i() de junio de i^^.—José Miguel Trias.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
Escuelas del ramo.

El día 15 de setiembre próximo principiarán los exámenes e 
entrada de nuevos alumnos en la escuela especial de ingenieros de 
minas establecida en Ma irid.

Los jóvenes que quieran presentarse á dichos exámenes entr^ 
earán sus solicitudes documentadas en la secretaría de la Direccio 
genera), calle del Florín núm. 2, antes del día espresado, en la ID 
telioeneia que solo cada dos años se admiten nuevos alumnos.

Para ser admimin á examen de entrada son indispeusbl-es -
circunstancias siguieotes: . . |0

Tenet quince años cumplidos y no llegar á veinte y cinco, 
cual acreditarán por medio de su h- de bautismo.

Ser de complexión sana y robusta y no tener defectos hs 
que les impidan ocuparse en lus dif- ientes ejercicios de la m,npr‘ 

qa Presentar certificados de haber estudiado con «provee 
miento en eM.blecimieiitM píblkos, d ensefinniw privadas autor
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, 3°3 
zadag al efecto, Lis materias siguientes: aritmética, geometría, ál- 
gebfa hasta la resolución de ecuaciones de segundo grado inclusive, 
°pliracion del álgebra á la geometría, trigonQmelría rectilínea y es- 
•érica, geometría práctica y secciuies cónicas, elementos de tísica es- 
Perimental y química general, principios de dibujo de delincación y 
t°pográ6co, y traducir d*1! idiuim francés al castellano; á cuyas 
Materias se concreta el eximen.

4‘- Por último, debe presentarse también un certificado de bue
na conduct i moral y po’ítica espedido por cd gobierno político de 
*a provincia á que el interesado corresponda.

Pan gobierno de los interesados tendrán presente que esta es
cuela esp- citíl de ingeni'ros de minas tiene por objeto la enseñanza 
de l i miner Jogia, geognosíg, laboreo de minas, mecánica aplicada á 
cHas, docimacia, preparación mecánica de. los minerales y metalur- 

cuyos estudios seguirán los alumnos en tres años escolásticos en 
Ia fonn i establecí la por reglamento; asistiendo en el tercer año tam- 
^•■n al curso de construcción de la escuela de caminos y canales: 
^'’spues tienen que seguir dos años de práctica en los mejores esta
blecimientos de minería del reino.

Kl dia í? de octubre de este mismo año empezarán también los 
menes de entrada en la escuela práctica de capataces establecida 
Almadén.
Para la admisión en esta escuela solo se requiere saber leer, es- 

Cribjr y contar, y presentar certificado de buena conducta espedido 
POr el ayuntamjento del pueblo á que corresponda el interesado, 
9uien asimismo deberá ser de complexión sana y robusta y tener 
^lez y ocho «ños cumplidos. ,

_ Én esta escuela de capataces la enseñanza dura tres años, dis- 
^ibuida en la forma siguiente: ,

IJrifner afio. Elementos de aritmética, álgebra y geometría.
Conocimiento de minerales y rocas por sus caracteres mas co

munes.
Práctica de barrenar las rocas. ,

Segundo año. Nociones generales de laboreo de minas.
Práctica de entibación y en los talleres de carpintería, de canoa- 

6es y de herrería, bajando á la mina un dii por semana á lo menos.
Dibujo lineal. . .

. Tercer año. Práctica de maniposterías y manejo artístico de las 
0,nhas de mano.

Estudio de las minas de Almadén..
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3°4 ,
Dibujo lineal. .
Los que quienn estudiar en esta escuela presentaran sus solici

tudes document idis al inspector de turnas del distrito de Almadén 
antes .leí citado dia i? de octubre; teniendo presente que solo cada 
dos afios hay entrada de nuevos discípulos.

A los alumnos que no tengan medios suficientes para sostenerse 
y quieran ocuparse en los trabajos de las minas se les pr ■porcionara 
donde ganar un jomad, siempre que asistau con puhtu .hdad y apli
cación á sus estudios.

Madrid 8 de junio de 1S43.-Fernando Curao-nfes.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por la administración general de bienes nacionales se me ha 

comunicado la circular siguiente: n , . hi
pl!r el ministerio de ILcienda con fecha 8 del corrienlc se na 

comunicedi) á esta administración general la orden que sigue:
Hedadmueota al Regente del reino del espediente mslrim 

en este ministerio á cabsccúenLÍa de una consulta de la snprimu 
Dirección general de rentas y arbitrios de amortizar ion, su fecha 1 
de acostó de 1841, sobre el modo de satisf.crr los créditos que re
sultaron en contra de la. estinguidas cmnunid .des r. hgmsss si Hein 
po de su supresión y aplicación de sus bienes a la mmmn, en 
cual proponía entre otras cusís 4» Üéwg.ciun de la Real 01 den

de junio de 1840 por los inconveni-otes que ..Irma en su <" 
cuHon .. ............. 8. A., y totnsudo en eoosub-rsemn los dmtimei 
emitidos en el espediente por los asesores de las dmeeenmes geu^ 
rales de rentas y de la superioten lem ia, d quien se Mrv.d oír =» 
asunto, se ha servido disponer qtie para atender a las mmbas 
clama..iones de esta especie que se dirigen ol gobierno y_a esa , 
mioidracion general, se adopten IH9 reglas siguientes: 1 . Qu. ■ 
dorando sin efecto Lis'tlisposreiwks 'generales e.mlcnnlas en I» 
orden de =5 de junio de >840, se proceda desde luego al .xsn 
reconocimiento definitivo do los .Créditos que al tiempo de la 
presión de las cnmnnidides religiosos «denrlaban c-Us a qmrso^ 
corporaciones portieulaiés. 2? Qtle-la sntermr dete.m.narmh se L 
r„tí p„r esa .dm-inistmioh general de biones nacmnales, oye.d 
los espedientes el dictamen de la contaduría general del reino, 
guránddie de la legitimidad de los . réditos y exigiendo la con 
Lcion satisfactoria de los hechos para cahfiear el der.cho | 
leyes y principios de justicia qué re¿itn al ttemipa de doulr
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3°5 
cnipeños de que proceden, sin olvidar las reglas especiales de los 
•"ütituios religiüsus que puedan influir en so validación. 3'' Que 
para evitar todo (nativo de quejas ó preferencidS arbitrarias, esa 
“dministracion general vaya reconociendo estos créditos precisa- 
meutq por el orden de antigü'-d id de 1 is reclainaciones de los in
teresados; y con el 6n de precaver dilaciones ya indisculpables ó 
sospechosas, no admitirá petición alguna nueva, trascurridos que 
sean dos meses desde la fei b 1 en que se publique esta disposición 
e<> la Gícela, cuyo plazo se fija como improrogable. 4- Que á me
cida que esa a.hninislrai ion general vaya reconociendo ó decla- 
r:'.udo l-'gíiimos los créditos, traslade sus resulnciones á la Direc- 
ci°n g. ner >1 del le.*oro, |,i cual en virtud de ellas espedirá libranzas 
ó pagarés -1 favor de los respetivos interesados. 5? Que el importe 

estos créditos como carga de justicia a que estaban afectos los 
bienes n icionalcs, se pague en metálico con sus productos; y mc- 
dúnte á estar hoy centralik.a.los con los demás fondos del erario, se 
centralice también en el tesoro, y se verifique por consignaciones 
P' uódicas según lo permitan sus otras atenciones. Y G'.1 Que por 
bltiirLi, se encargue á V. S. por este ministerio, que esplic&ndo las 
^‘dic.iciones con que terminó lo Dirección general de arbitrios su 
citada consulta de 10 de agosto de 1841» y oyendo también el pa
recer de la contaduría general del reino, proponga V. S. con toda 
Agencia un plan detallado del método, que considere mas á pro- 
pbiití# para centralizar el pago de dichos créditos en el tesoro, par
iendo de las bases establecidas, y procurando conciliar hasta donde 
8ea posible la facilidad y economía de la operación con el menor 
^•^branto posible de los acreedores, puesto que estos serán muchos 
1,1 míinero y por pequefias sumas. De órden de 8. A. lo digo á V. S. 
Para los efectos correspondientes.

La administración pira poder disponer el cumplimiento de cuan- 
preceptúa la preinserta resolución, ha acordado prevenir a V. S.

0 siguiente: 1? Que desde luego se publique la misma en el Boletín <di- 
C*,‘* deesa provincia, para que no tan solo en el plazo prefijado de dos 
j^eses acontar desde el 29 del actual en que ha sido publicada en la 

''ceta acudan ante esa intendencia los interesados que hasta abura 
hayan hecho reclamación de créditos de esta especie, sino t: m* 

,*Cn todos los demas que ya antes hayan acudido, pues d o  hacién- 
ao*° asiles parará el perjuicio á que haya lugar, aun cuando los 
e8Pedientes se hallen instruidos y en estado de resolución desde fe- 
C la anterior, que se cuidará por los reclamantes de citar, y también 
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por esas oficinas del ramo al tiempo de remitir á esta admunstracion 
por conducto de V. S. las relaciones que se dirán m is adidant. , 
el concepto de que para esta clase de recl.unoemúes uu. va», d b 
aea =1 recuerdo de las primitivas, siemp-e se tendrá I"»' te 1 
ticüe.hd en la fecha de las primeras cu virtud de as . - - « g 
t/uyeron los espedientes, s? Como se dejo imhrado nm. r V 
un; relación circunstanciada por rigoroso orden de fe. b . s d. sdc q

suprimieron las .umnu.dades rdigiosss de mhus de -
espedientes dedichachaequehubirsensido instruidos en es., r fi. .»« 
yiemesadus á la suprimida dirección de arunrm. 14
mes d. marzo de .840. 3- í?"'1' -peraciun se pra. ti ... . d s 
*,|C1 dicho m. a de marzo hasta fin de abril del cm. uie un 
,8)0 4? lin di has relaciones se espresars cu mdo fuer..» -a » 
o b^l^v.s.esp. di.mtis ó !a referido Dirección ó ó -

cutíes se hallan sin consultar, cuales en curso ? 
cuáles se han denegado, bien por la inteuden. ia o los du has depe” 
rtcncias ge....des, por n» hallarlos procedentes según los cred os » 

úe h^ r^nurcL. Y 5" Q- — «« 'f: X
lo demás csnedienles que se vayan instruyendo en I.h respect 
Oficina s, y r. mita V. S. á esta dependencia general dcsd el prime • .
corriente5 hasta el .lia 29 de julio venidero en que cumple el

tración ge

no nrvíij idu de dos meses. efirinaSPor último, la administración general espera que es s ofi
del ramo cuidarán d- que los espedientes que "^••>^rab ,e 
instruirse por virtud de Os reclama..unes que hasta ahora no 
hubiesen suseit .do, reciban toda la ^'r”'1' 
nacer y justificar los créditos a que hagan n lar. m ta . 1 ' "
efecto h.s in.ent.rios, libros de rúnicas y domas pape - > del । 
to ó monasterio á que hagan refereneto, eumprolMud» . n I 
m)5 los recibos ó documentos que los niteresdd-'b pit.-o g.
” y fin mente las reglas especiales de los inst,tutus re tg.^

—José Crozat.-Sr. Intendente de Mallorca. ^taipend6
L»que se hace saber por medio de este per.od.co para 

de todos tos interesados á quienes pueda corresponder. I alma y 

junio de iSís.-Scheidnagel. tuan Guasp Puse,.al.
imprenta nacional a cargo de U. Juan buasp y
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